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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio quince (15) dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 478 

Proceso: Ejecutivo (Acumulado) para la Efectividad de la       

            Garantía Real 

Demandante: BIOMAX S.A. 

Demandado: JAIME RIASCOS HURTADO 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00040-00 

 
Mediante escrito radicado el 8 de junio de 2022, el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita que se le ilustre respecto al trámite a seguir con 

relación al emplazamiento de los acreedores, conforme se ordenó en el auto 

del 29 de junio de 2021, que libró orden de apremio acumulado. 

 

Sin embargo, es de recordar al memorialista, que el procedimiento es el 

señalado en el entonces artículo 10 del Decreto 806 de 2020, donde el 17 de 

marzo de 2022, a través de la Secretaría de este Despacho, se procedió a 

emplazar a los acreedores del señor JAIME RIASCOS HURTADO, mediante 

su inclusión en el micrositio web de la rama judicial para el registro nacional 

de personas emplazadas.  
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